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Acta No.031

En el mun¡cip¡o cle San Juan¡to de Escobedo, Jalisco, siendo las 10:00 diez
horas del día 23 de Enero del 2019 dos mil diec¡nueve, consütuidos en la sala de juntas
ubicada en la Calle Morelos No. 32, Colonia Centro, en el Municipio de San Juanito de
Escobedo, Jalisco; con la facultad que les confiere lo estipulado en los artículos 29 y 30
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y
sus Munic¡pios (en adelante 'Ley' o 'la Ley de Transparencia'), se reunieron los
¡ntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de San Juanito de
Escobedo, Jalisco (en lo sucesivo 'Comité') con la finalidad de desahogar la presente
sesión conforme al s¡gu¡ente:

ORDEN DEL DIA

l. Lista de asistencia, verificación de quórum del Comité de Transparencia;
ll. Revisión, discusión y, en su caso, raüñcación de ta reserva de información en

cuanto a la solicitud de ¡nformaclón 0049/ENERO/2019, en lo reErente a
"SOLICITO EL NOMBRA,,IENTO DEL ACruAL DIRECTOR DE LA
DEPEN DEN CIA DE S E GU RIDAD PIIBUCA'.

lll. AsuntosGenerales.

Posterior a la lectura del Orden del Dfa, la Presidente del Comité, preguntó a
los miembros del Comité presentes si deseaban la inclusión de un tema adicional,
quienes determinaron que no era necesario incluir tema adicional alguno, quedando
aprobado por unanim¡dad el Orden del DÍa propuesto, dándose in¡cio con el desarrollo
del mismo.

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICAC6N DE QUÓRUM E INTEGRACIÓX OEI
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Para dar ¡nicio con el desarrollo del Orden del Día aprobado, ilala Guadalupe
Durán Nuño, Presidenta del Comlté, pasó l¡sta de as¡stencia para verificar la
integración del quórum necesario para la presente sesión, determinándose la presencia
de:

a) María Guadalupe Durán Nuño, Presidenta del Comité, Pres¡denta Mun¡c¡pal
y Presidenta del Comité;

b) Emma Lilia Morales Ramos, Encargacla dd Órgano lntemo de Control e
integrante del Com¡té; y

c) Olivia Caóajal Montes, Directora de la Unidad de Transparencia, y

ACTA DE R.ATIF]CACIÓN DE PRUEBA DE DAÑO
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Secretaria Técn¡ca del Comité

ACUERDO PRIMERO.-
DELffi

epnoeecóN uNANme DEL pRtMER PttNTo DEL oRDEN

Considerando lo anterior, se acordó de forma unánime, debido a que se
encuentran presentes la totalidad de los miembros del comité, dar por iniciada la
presente Acta de Ratificación.

n.- ¡l.REv¡s¡ó¡, otscustótr y, EN su cAso, RATtFtclclóH DE LA RESERVA DE
n¡ronmlclóru ex cuANTo A LA soLtctruD DE lrroRmlcló¡¡
txx)4rocTuBREt20t8.

Derivado de la propuesta del titular de la Dirección OficialÍa Mayor
Administrativa, versa en que la divulgac¡ón del nombre de los elementos de seguridad
dicha información está sujeta a ser reservada en virtud del artfculo 17 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Jalisco y sus Municipios,
que además se alinea con el criterio de reseNa de información del Comité de
Transparencia, en ese entonces Comité de ClasificaciÓn, en su Acta de la Primera
Sesión Extraordinaria clel año 2015, respecto a la seguridad pública c¡udadana las que
hace referencia el artículo 17. '1. l, a) de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación Pública del Estrdo de Jal¡sco y sus Municipios, misma prueba de daño que
se tiene aquf como reproducida para los efectos legales que se requieran.

En lo que respecta al Exp. 0049/ENERO20f9 donde se solicitan díversos
documentos los cuales contienen el nombre de un seMdor público, derivado de lo
anter¡or los documentos que se solicitian pertenecen a un pos¡ble elemento de s€guridad
pública, lo anterior encuadra en la hipótesis de ser información reservada ya que revelar
dicha información pondrÍa en riesgo la segur¡dad del municipio perm¡t¡ría la
¡dentificación de una persona como policÍa y la capac¡dad de reacción de Ia comisaría.

Al proporcionar el nombre permitiría v¡ncular a una persona que ejerce dicho
cargo e identificarla como policfa y así poner en riesgo la integridad fisica y mental, la
seguridad, la vida y la salud de los elementos polic¡ales, y en consecuencia la de los
habitantes, afectiando el nivel de segur¡dad que se utiliza para hacer frente a
emergencias y combate de actos delictivos, lo que podrÍa poner en riesgo la ¡ntegridad
física y mental, la salud, la seguridad y la vida de los elementos policiales al ser sujetos
de represalias con moüvo de su actividad, y en consecuenc¡a la de los habitantes, ello al
verse mermada la efecüvidad del combate de actos delicüvos. Ello además de causar
daño directo hacia los elementos o ¡ntegrantes de la Comisaría, a su vez dañaría la
estructura interna y organización de dicha dependenc¡a municipal lo que pudiera
disminuir la capaciclad de respuesta y acción de la Comisaría de la Policía Preventiva
Municipal en actividades de prevenc¡ón y combate de actos delict¡vos.

Por lo mismo, siendo un tema que el Comité ya trató con anterioridad y
conforme a sus atribuc¡ones conferidas en el artículo 30.1.11 de la Ley de Transparencia,
confiere al Com¡té la facultad de confirmar, modif¡car o revocar su determinación de
clasificación de la información reservada mediante la prueba de daño, respecto a la
seguridad pública ciudadana las que hace referenc¡a el artículo 12.1 .1. a), c) y f) de la
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, misma prueba de daño que se t¡ene aquí como reproducida para los efectos legales
que se requrefan.

Después de anal¡zar cuidadosamente lo propuesto, se puso a votac¡ón la
m¡sma, resultiando lo siguiente:

ACUERDO SEGUNDO.- Habiendo encontrado que la prueba de daño
realizada en la Primera Sesión Extraordinaria del año 2015, encuadn con lo que hace
referenc¡a el ciudadano en la solicitud de ¡nformac¡ón conespond¡ente a la presente
sesión, se acordó de fgrma unánime confirmar la clasificación de información refe¡ente al
nombre de los elementos de la policfa, según sus atribuciones derivadas del artfculo
30.1.111 de la Ley de la materia de conformiclad con lo establec¡do por los articulos 17.1.1.

a), c) y D fracción X, y 18.1 de la m¡sma Ley.

III.. ASUNTOS GENERALES.

Acto e¡nünuo, la Presidente del Comité, preguntó a los presentes si existfa
algún tema adicional a tratar en esta sesión, por lo que los integrantes del Comité
acordaron que no existía tema adicional a tratar en la presente sesión.

ACUERDO TERCERO.- APROBACIÓN UNANIME DEL PIJNTO TERCERO DEL
ORDEN DELDIA:
Cons¡derando que no ex¡ste tema adicional a en la presente ses,ón del Comité de

la clausura de la presente ses,ó, /asTransparencia, los m¡embrcs del Comité
10:50 cliez horas con cincuenta minutos
diecinueve.

trtrs de Enero del 2019 dos m¡l

L.C.P.IÚARIA G UPE DURÁN NUÑO
PRESIDENTA M AL Y PRESIDENTA

DEL COM E TRANSPARENCIA

L,E.P. EMMA LIL RALES RAMOS

DEL COM|TÉ DE TRANSP

C. OLIVIA CA
ENCARGADA DE LA UNIDA ENCIA Y

SECRETARIA TECNrcA DEL COMIT CIA
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ENCARGADA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE


